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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledupar, 28 de enero de 2020 

Proceso: Declaración de Existencia, Disolución y Liquidación de Sociedad 

Comercial o Mercantil de hecho. 

Demandante: DIOMEDES DIAZ MAESTRE 

Demandado: BETSY LILIANA GONZALEZ SILVA 

Radicado: 2010-00491 — 00 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda, 

respecto de la solicitud de designación de perito liquidador. 

Presenta el togado DORINA FRANCISCO MOLINA FUENTES, 

actuando en representación del extremo demandante, memorial solicitando se 

designe perito liquidador de la lista auxiliar de la justicia, sin embargo revisado el 

expediente advierte el Despacho que el referido profesional del derecho carece de 

postulación para lo solicitado. 

E efecto, en audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2014, visible 

a folio 12 del cuaderno de pruebas de la parte demandante, ante la acreditación del 

fallecimiento de la parte demandante se procedió al reconocimiento de personería 

jurídica del togado doctor AL VARO MORON CUELLO, según poder conferido, como 

apoderado de los herederos del fallecido DIAZ MAESTRE, teniendo como sus 

sucesores procesales de la parte demandante a los herederos poderdantes. 

De tal suerte que, habiéndose producido la figura de la sucesión 

procesal, y otorgándose debidamente poder para su representación judicial, es lo 

cierto, que la parte demandante está conformada por sus herederos y reasentada 

judicialmente por el apoderado judicial de estos doctor MORON CUELLO. 
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DECLARACION DE EXISTENCIA, DISOLUCION Y LIQUIDFACION DE SOCIEDAD 
Demandante: DIOMEDES DIAZ MAESTRE 
Demandada: BETSY LILIANA GONZALEZ 
RAD: 2010-00491-00 

Es importante precisar, que si bien aparecen actuaciones judiciales 

posteriores al reconocimiento de la sucesión procesal, por parte de quien 

representaba al demandante fallecido, es lo cierto, que tal yerro no obliga al 

despacho para continuar transitando procesalmente sobre el error. 

En merito a lo expuesto, se dispone: 

1°- Desatender la solicitud presentada por carencia de postulación. 

2°- Reconocer personería jurídica como apoderada sustituta a la 

doctora PAULA ANDREA PARDO QUINTERO, en representación de los sucesores 

procesales de la parte demandante, con forme al poder de sustitución debidamente 

otorgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

GERMÁN DAZA ARIZA 

Juez 
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